TEMA X: EL ESTADO DE DERECHO

Estamos ante el último Tema del programa. Este tema deja ya de ser parte de la historia de la Filosofía y es, realmente, el único que aborda una cuestión de debate filosófico o iusfilosófico, el problema del llamado Estado de Derecho.

En este tema es recomendable, entonces, que el estudiante asuma las siguientes:
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ORIENTACIONES PARA EL ESTUDIO:

Ante todo, es importante que el estudiante distinga lo que Baratta llama la historia externa del estado de Derecho, es decir, cuándo surge y cómo surge, de la que llama historia interna, que es precisamente la indagación del soporte o los soportes conceptuales del mismo. 

En cuanto a la historia externa no hay problemas, el estudiante encontrará su surgimiento o su denominación en la Alemania del primer Reich, y su verdadero surgimiento con las revoluciones burguesas de los siglos XVII y sobre todo la francesa del XVIII.

Sin embargo, en cuanto a la historia interna, si es preciso que separe bien, domine y comprenda, los tres grandes grupos doctrinales que han tratado de justificar la esencia del llamado Estado de Derecho, a saber, la doctrina francesa, dividida a su vez en el proyecto de Montesquieu y el de Rousseau; la doctrina inglesa y la doctrina alemana.

Lo importante es que precise y domine esas tres doctrinas. Que vea que en el seno de la gran revolución francesa se formó una teoría iuspublicística conservadora, girondina, inspirada en Montesquieu quien a su vez admiró el modelo de monarquía parlamentaria inglesa y, en otra variante radical, en pleno año 93 se formó el modelo jacobino, avanzado, popular, inspirado en el modelo iuspublicístico de Rousseau, quien a su vez lo había asumido de la república romana.

Es importantísimo que distingan estos dos modelos. No pierda de vista que ese debate es el que sigue estando presente en el constitucionalismo contemporáneo.

Es muy importante que el estudiante distinga la democracia representativa defendida por Montesquieu de la democracia directa, única verdadera, defendida por Rousseau y advierta la diferencia que existe entre representación y mandato. Aquí está la clave de la naturaleza del poder delegado o asumido.

De ello se deriva que se admita la tripartición de poderes, que es una simple ficción, o se admita que el poder, la soberanía, la potestas, es única, indivisible e indelegable. 

Después debe dominar la versión doctrinal de los ingleses, que no se apoya en esos mismos términos, sino que tiene por soporte básico la sujeción de todo el aparato político a los términos del Common Law. El estudiante debe entender por qué es así.

Por último tener claro cómo se formó la doctrina del Estado de Derecho en Alemania y por qué.

De todo ello derivará que hay varias concepciones doctrinales sobre cómo se monta o dónde está la clave del Estado de Derecho, pero que lo que es esencial es que sea un estado donde no impere la arbitrariedad y, por el contrario, gobierne la ley y no el autoritarismo.

Por último debe entender claramente qué relación intrínseca, esencial, dialéctica y funcional existe entre democracia y Estado de Derecho y también entre Estado de Derecho y legalidad, que de hecho devienen la misma cuestión esencial.

La última noción que debe tener bien clara es la diferencia entre legalidad, como forma de dirección estatal, forma de la vida política y la legitimidad que es la justificación de un sistema estatal o de un gobierno. Debe tener claro cómo se ha conseguido y se consigue siempre la legitimidad y en qué se apoya, por el contrario, la legalidad.
LO QUE EL ESTUDIANTE TIENE QUE SABER BIEN EN ESTE TEMA:

En este Tema, para entenderlo debidamente dominado, tiene que tener bien claros los siguientes conceptos, ideas, apreciaciones o cuestiones esenciales:

Ante todo los tres modelos en que se apoya la justificación o fundamentación del Estado de Derecho.

Cuando se trata de la doctrina francesa, la diferencia abismal y esencial entre el modelo de Montesquieu y el de J.J. Rousseau.

En relación con esa diferencia anterior, debe saber cómo articula Montesquieu el Estado de Derecho y cómo lo hace Rousseau y, en consecuencia, qué diferencia hay entre representación y mandato.

Cómo es la fundamentación del Estado de Derecho para los británicos del siglo XIX y cómo para la Alemania de unificación tardía.

Tiene que entender la esencial unidad entre democracia, estado de derecho y legalidad. Cuál es el alcance o la identidad entre esos términos.

Por último, qué diferencia hay entre legalidad como estado de la vida política, método de dirección estatal y la legitimidad como consenso político o cohonestación social a un sistema político o un gobierno.
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BIBLIOGRAFÍA:

BIBLIOGRAFÍA BÁSICA: 

Julio Fernández Bulté, Filosofía del Derecho.  Capítulo XI. 

BIBLIOGRAFÍA COMPLEMENTARIA: 

Colectivo de autores, Manual de Teoría del Estado y del Derecho. (El capítulo referido a la legalidad)

García Cotarelo y Blas Herrero, Teoría del Estado y sistemas políticos, Universidad Nacional de Educación a Distancia, Madrid, 1986. (lo referido a los sistemas políticos y la legalidad)

Por último volvemos a recomendar cualquier Enciclopedia jurídica y si se tiene acceso a la computación, la Enciclopedia Encarta del 99 o del 98 en los temas que atañen al asunto que se estudia.
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ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN:

1. ¿Cuándo surge realmente la noción de Estado de Derecho y cómo se relacionan su historia externa e interna?
2. ¿Qué factores intervienen en la definición del Estado de Derecho?
3. Explique las posiciones doctrinales francesa, inglesa y alemana con respecto al Estado de Derecho
4. ¿Por qué se puede afirmar que el concepto de Estado de Derecho y su aplicación están en crisis?
5. Argumente la eficacia (o falta de ella) del principio de tripartición de poderes.
6. ¿Qué relación se advierte entre democracia y Estado de Derecho?
7. ¿Qué diferencia hay entre legalidad y legitimidad?
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